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JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

RADICADO: 2020-00416 
REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 

Bogotá D.C., OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 
De conformidad con lo previsto en el art. 90, 422 y 424 del Código General del Proceso y 
dado que la demanda formulada no cumple los presupuestos contemplados en el art. 82 de 
la misma obra procesal,  se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Previo a librar mandamiento de pago, la parte ejecutante deberá en el término 
de cinco días: 
 
 

• EXCLUIR la petición tendiente al cobro de intereses moratorios, toda vez que, al 
ser las cuotas alimentarias obligaciones de tracto sucesivo, no generan esta clase de 
réditos (artículo 1617 del Código Civil). 
 

• MODIFICAR los valores relacionados con respecto al pago de cuidadora del menor, 
teniendo en cuenta que dicho rubro debe ser cancelado de conformidad con el acta 
de conciliación de fecha 20 de enero de 2020, esto es, 50% cada progenitor.  
 

• ALLEGAR certificación del valor del subsidio familiar de los meses de los que se 
pretende su ejecución, toda vez que no se definió suma alguna en el título ejecutivo, 
por lo que se hace necesaria su verificación, toda vez que se requiere de certificación 
expedida por la Caja de Compensación Familiar y/o Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado. En caso de no aportarse la prueba  EXCLUIR dicho cobro 
 

SEGUNDO: Alléguese el escrito subsanatorio y la demanda DEBIDAMENTE INTEGRADA 
EN UN SOLO ESCRITO EN MEDIO ELECTRÓNICO.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 

JUEZ 
 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No.55 , fijado hoy09-10-2020, a la hora de 
las 8:00 am. 

 

 
 

KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

SECRETARIA 

 


